
Ouayaqui, 2 de marzo del 2019 

INFORME DEL COMISARIO. 

Allor señores Accionistas de 

He revisado el Estado de Sación Financiera de a compañía ILMYZAC S.A. a 31 de Diciembre del 
2018, y el esado de relados por el año teminado en esa misma fecha. La Administración de la 
Compania es responsable e a preparación y presentación razonable de estos sados lanceros, y del 
ontol intemo necesario para permlir la preparación de eados (mocieros que esén libres de 
“istorsines significativas, debido fade o cor, mi respoasablidd es expresar una opinión sobr ls 

mencionados Estados Financieros 
Mi examen se efecuó de acuerdo con las disposiciones que sobee fiscalización, establece la 
¡Seperinendenc de Compañias, Estas normas roqureren dela planeación y jección de un revisión que 

  

revelación en os estos financieros. La determinación del uso de los principios de contabilidad 
generalmente aceptados y las estimaciones importante realizadas por la presentación del cuado 
inancero. Creo que la revisión efectuada establece bass razoablos para ml opini. 

Con bases en procedimientos adicionales de control he llevado a cabo mi abajo para cumplir con lo 
lispuesto en la Ley de Compañias, obtuve todas ls informacions necesnas para el cumplimiento de 

mis funcions. La contabilidad se Neva conforme als normas legales, ls operaciones en ela registradas 
si como los actos de admimstradores dela compañia han cumplido cons normas legales y exam 

sá como as resoluciones dela Junta General. 
El estado financiero mencionado fue preparado de acuerdo con las Normas Intenacionales de 

Información Fsanciera 

As mismo, el resaltado de mi revisión reveló stuciones en ls traccion examinadas queen mi 
úpinión constituyan incumplmiento szniicaio de ls obligaciones de la compania como agente de 
retenciones y percepción del Impuesto 41 eta duras el o terminado al 1 de Diciembre del 2018 
Atentamente, 
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Guayaquil, Ecuador


